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Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión por el Consejero de Agricultura y Pesca de las
subvenciones que se citan a continuación:

Programa y crédito presupuestario.
Programa: 61 C Iniciativa Comunitaria de Pesca.
Crédito presupuestario: 763.000.

1.º Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Importe: Veinticuatro millones de pesetas (24.000.000).
Finalidad: Convenio de colaboración entre la Consejería

de Agricultura y Pesca y la Diputación Provincial de Huelva
para el asesoramiento y promoción de iniciativas pesqueras
en el litoral onubense, tendente a impulsar el desarrollo pro-
ductivo y la generación de empleo.

2.º Beneficiario: Diputación Provincial de Cádiz.
Importe: Siete millones quinientas mil pesetas

(7.500.000).
Finalidad: Convenio de colaboración entre la Consejería

de Agricultura y Pesca y la Diputación Provincial de Cádiz
para el asesoramiento y promoción de iniciativas pesqueras
en el litoral gaditano, tendente a impulsar el desarrollo pro-
ductivo y la generación de empleo.

Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Córdoba para
la firma de las subvenciones que se relacionan.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En ese sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Córdoba solicita delegación de competencias para
la firma de las subvenciones que a continuación se relacionan,
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en sus términos municipales:

Localidad: Palma del Río. Objeto: Obras de reforma en
el Centro de Salud, por importe de 3.600.000 ptas.

Localidad: Dos Torres. Objeto: Construcción Centro de
Salud, por importe de 24.000.000 de ptas.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Córdoba las subvenciones que a continuación se

relacionan en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de
la población residente en sus términos municipales.

Localidad: Palma del Río. Objeto: Obras de reforma en
el Centro de Salud, por importe de 3.600.000 ptas.

Localidad: Dos Torres. Objeto: Construcción Centro de
Salud, por importe de 24.000.000 de ptas.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 197/99, interpuesto por
don Francisco Javier Ruiz León de Angela ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha interpuesto
por don Francisco Javier Ruiz León de Angela recurso conten-
cioso-administrativo núm. 197/99 contra la exclusión de su hijo,
mediante el sorteo celebrado el 6.9.99 por la titularidad del
Centro, en el proceso de escolarización en 1.º de Primaria para
el curso 1999/2000 del colegio concertado «San Estanislao de
Kostka» de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 197/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 24 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Universidades e Investigación,
por la que se hacen públicas las ayudas concedidas
a los Grupos de Investigación y Desarrollo Tecnológico
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y en cumplimiento
al punto quinto, apartado 2, de la Orden de 25 de julio de
1997, por la que se convocan con cargo al II Plan Andaluz
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de Investigación ayudas para apoyar a los Grupos de Inves-
tigación y Desarrollo Tecnológico de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hacen públicas en el Anexo a la presente
Resolución las ayudas concedidas a los Grupos de Investi-
gación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.18.00.04.00.742.00.42B.0.
3.1.18.00.04.00.742.00.42B.1.200.
3.1.18.00.04.00.742.00.42B.2.2001.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Director General,
José Luis Pino Mejías.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm.
221/99, interpuesto por don Enrique Pino Espada ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16, se ha interpuesto
por don Enrique Pino Espada recurso contencioso-administrativo
procedimiento ordinario núm. 221/99, contra Resolución de
13.10.99 de esta Delegación Provincial por la que se desestiman
las reclamaciones presentadas el pasado mes de septiembre
por el Sr. Pino relativas a la inadmisión de su hija -1.º de
Educación Primaria- en el C.C. «Academia Santa Teresa» (Te-
resianas), de Málaga, para el curso 1999/2000.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo procedimiento ordinario núm. 221/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en él, emplazándoles para que pue-
dan comparecer y personarse en el referido Juzgado en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Málaga, 1 de diciembre de 1999.- El Delegado, Juan
Alcaraz Gutiérrez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de octubre de 1999, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por la
que se hacen públicas las listas de profesores que han
obtenido la calificación de apto en los Cursos de Espe-
cialización en Educación Musical convocados por Reso-
lución de 16 de octubre de 1998. (BOJA núm. 136,
de 23.11.99).

Advertido error en el Anexo de la página 15.080, no deben
figurar como aptos en la provincia de Huelva los asistentes
que se indican:

Apellidos y nombre DNI

Barroso Rodríguez, Florentino 08.683.394
Ferrera Ramírez, José 29.714.849
González García, M.ª Isabel 29.758.699
Muñoz Redondo, M.ª Francisca 29.743.385
Santaella Domínguez, Mercedes 30.471.836
Tello Díaz, Julio 75.537.569

Asimismo, donde dice... «Azuela Carrasco, Esperanza»
debe figurar... «Azuela Carvajo, Esperanza».

Sevilla, 25 de noviembre de 1999

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la relación de adjudicatarios de aprovechamiento
apícola en los montes propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la provincia de Málaga.

Conforme con la Resolución de 22 de marzo de 1999
(BOJA núm. 44, de 15.4.99), por la que se aprueba la relación
de montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-


